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Artículos. 1 5. Si 'gestion~se la a pe~~ _de Ia.1t. hiúñiéipál1a: autori~i&\ e~rrespondien: 
.f breta persorta distmta del·p1'esunto-t11U;- -te, en. deftll?to d~ la del mand~, con ~re 

B) Nórmás de procedimiento: . : lar, por ausencia 6 imposibilidatl ds,éstff, glo á. lo dlspu~sto er¡. el art!Culo 2t da 
a) Reglas generales .. ·. 53§. 61 ~ deberá fa<)ili-tar aquélla lqs anMle~I¡\t€JI!I Ia lev de ?:l de Febrero de 1908 y en el 
b) Reglas especiales para 'f y ,W!,tps ,qu~¡m.enciona f" d~cláracioJ?.,PI'e· }~ de los_ ~~t:ttütbé tle1 'InstitutoNacio· 

el caso de concurrir ""'·t via .q-ue autorizará. con su tffi.ta::t rQ- nalüe ~revisi.óp.. .· 
menores de edad... 62 á v• btíim :• ·' · · "- ~ . · . , ~ : . , . e •.. 81 elsQI.IGitante.fqese unmenor de 

OAPrru:¡:.o IX 6• ·' :~Íl .tal caSo, eUit&lar d,ebt:rá ~- , djeci~~lf~a,.~ fCtecnta¡á la ~utoriza• 
/)e la 'pr' escrir.Cí~n de éatiitale'S parecer$·Í4»'. proB¡t(! .com'?·l~~aposi~l·, C1Ón <le El }:>a 1'~. !Ií"adre, abuelo paterno, 

:~: "P· 68 ii 7Q 1 á i~tffl,w su per.son~;~,hdaa con su fir- abuelo materno o tutór, cada cual en 
reservados . . • . • . • . . . . • . . • .. . m á v'co~i'tilim~' re$ión <le 'sue'sikbos élao- défc:cte .de los anteriorme~t~ _nom~rados • 

II tual'es en .. so Cl uu .que nuu..,.,,. .... v . , ; • , . .,,, ii . . . . .. ,. . . - . ·f . • , .. ,J" • .. ···'}" ... • ·t·""" · · · ...... ""u"'-' .. .cJ.-.... ....,"'ti· debtmdo firmar la propos1c10n~ la uorso-
· · vad61A emM6nü61-a,librota· á.l«ltH~fet,:toa nf q o aut'Ol'lZB• . - ::; · · ._ · .. "' 

Béll:ál'é:h :li.nanciéro. do 'PQder .qom:witllAJiJa ~~~ad en . 7. Fa,lt~ndo tod~s, o ~stando JlUs_ente 
OA1'tl'ULo PRlKERO $U d{a. ,. , · · · ·· · · - .. · · · q,uien pudiera supll! la mcal?a01dáa del 

• · ' ·:,. ' '· ;.. · '' ·· · · · ., menor, podrá autorizar al mismo, en la 
Oon#Milí'dád . ... o . · · •.. · . o·. · • 71 ii 78 ·· . . · . 4rlículo .a. o . · forma indicada .en el número anterior, 

C.A.PÍTuLO II 

Pr~supu68tO'B' .•.••••••.•••.•.•• 79 á 
, .. La~ i.!nposiÓiÓn~, .I!rimei~ás 5 s1léeai· la persona gue le. tenga directamente i 

87 ' ·vas, de los tituhii'~s·· d'e libretlu:r de·pen- su cargo, ya parhcularmente, ya como 
sión de retiro, ó de otras personas: en Director ó Presidente del Establecimien· 

C.APfTULO III favor'de' ellos, no serán· .inferioreS á 50 toó Asociación donde el menor estuvie .. 
Op · · d "' ..J 88 á 97 céntimos, ·ni excederán de la cantidad' re,roooaiclo. eractones e -<.'esorena • .• o .• • necesari~¡. para constituir ~na penSión .., 

CAPÍTULO IV máxima de 1.500 pese~as. 
Inversión de los fondos del Ins~ . • · .. .'Artículo 4.o · · Si élmeiior de dieciocho ai'ios declal'a-

Ututo. . • • • • • . • . • • . • . . . . • • • . • 98 a 109 La 8011•01.tud .. rl· e libreia· v la· entrega de se, bajo su responsabilidad, que con con-

... · . . CAPÍTULO v impósiéiones podrán 'haceri!e, bien di- . pendiénte de ellós y que las imposicio-1 
" sentimiento de sus padres vivía· in, de-

Liqtiidación y (l.plicaéióu de pro· . . . rectamente etr la Oficina Central del Ins• . nés prócédéli de Slt' trabajo ó mdustria 6 
duetos ..... o .•...•..•...• •. 110 á 123 tituto Nacional de Previsión, bien por de cualquier tftulo lucrativo¡ se emitir§. 

III conducto de una Caja c~rresponsal ó á nombre del nt®Of .1~ libreta á capital 
Disposiolo:a.es generales .... 124 á. 127! 

' ;' 

I 
B.6pmen de las operaciones 

de prevlsióu. 

CAPÍTULO PRIMERO 

Agencia de fomento del mxsmo. cedido, sin necesidad de autorización al· 
Articulo 6,0 guna, conforme !i lO' dispuesto en el ar· 

Las imposiciónes se .abonarán en etec- tiento 160, párrafo último del Código 
tivo, en tanto no se. establezcan sisteinaJF Givil. . . ' 
especiales de giro pili'a el servicio de los . . l~zo '10. ' 
asociados del Instituto. · · · Lasftofuíalidades establecidas eu las 

.A:rtículo 6. o "' reglas precedentes sóro·•e exigirán para 
·· la apertura de las .libretas, mediante la 

D• :LA SOLICITUD DE LIB:RftAB Si el solicitante de libreta de preVisión primera imposición, pero no para las im-
DE PR&VISI6N fUese sjíbdito ext'ran]ero, declarárá so- ·posiciones ulteriores, entendiéndose sub-

. Articulo 1." meterse li' la jurisdicción de ~~-8 Tl'i1>'!1· sistenteslas circunstancia~ en que se pro-
l. Las libretas de pensión de retiro.' hales de justicia espailoles, con renun~lla cedió á la emisión de la libreta en tanto 

del Instituto Nacional de Previsión pue·1 A. toda .. 0 !ra., e~. alqu.Iera.· que sea. &U utt~· no se formulen reclamaciones en con· 
den contratarse á capital cedido y á cá- . r!o.r residenCI~ Y acept~r como, Clo~I- trario. 
pi tal reservado. Ci!lO. del_ !)2nt:a~o la. oficm!l oen'trai ~eL . . ·.Artic«l&,U • .. 
. · 2 .. En las primera~, no procede,. en 1 Instituto NaciOnal de Previs~lln.·. .... . . _ l• . ~t .enlitid,!i ~na .pbréta, se justi:ll-
ningtín caso, devoluown alguna rle las. CAPITUTO 11 . · , case po~-~ mar~o, ó por~el:l'eprésentan-
i'mposieiones que el titular, 11 otra perso- · · te; ó enda'i'g"adó del menor; qué' los ti tu-
na por él, haya entregado, ni de las bd- DB LA JWIBI6N DE LIBRETAll D1!l PBEv~s~6lC lares careofan d& la autorizaói6n necesa-
nificaciones aplicadas á las misma~ · ArticulO 7;r~ , , ria para contratar· la pensi6n á' capital 

3. En las segundas, el importe de.lall ~ cedido, n-o. se. admitirán nueyaa imposi· 
· inipósioiones y bonificaciones se reserv~, Las libretas· dé re'bhí á efl:pitál reset- .cion.es d~ los mcapaces, ii no hacerlas con~ 
en todo ó en parte, para las personas lla· vltdo ·se enrittr~n á: nmnbre 'del solicifbn; 'vénle:iitémente 1ls11!!tiddso . . 
niadas por la Ley, 11 quienes, ocurrido te ó .presunto titular, sm,.res~rioci6n ·at· 2; En tal caso se satisfarl ta tenta, 
que sea el fallecimiento del titutar arltts guna por.razón ,qe,se~o, edad .. ó estadó. cuando llegue la fecha.sei'ialad~';en la 
6 después de la edad de retiro, se entrega- . .MUcwlq s • Ubret{l})ara f!U p_ercepción,rt,lt>s, repre-
r4 según las condiciones en que ~e hu· · · ,. o . : ·· ' ' eentan,tes l~u&les de la m"~r 6 del ma-

l 'tid 1 l'b t · d · té 1. Laslib~tas.de retiro _t oapital o& . tó <::~ l.i.H . . '"l" 
·!>ere em1 o a 1 re a correspon 1en • dido s~ .. q¡uit4'~d~'ªdeluegp .. 4fl}vor cte .. ~~fe:t~-e~ sub&ist!Eñ;,lalincapaci-

Artfculo 2o0 .loq solicitantes !91t~ros, ma;ro~es de diq-
1. La selicitud de libretas de p~Vi· ciocbo altos, y·de las mUJeres cas~ils ÚAJi'ÍToLO ffi 

ei6n se formularA con arreglo á model8$ que· il:cteditoo;.el- oonse&ttmientll .de sus 
impresos que f~cilitará epnstituto·N«· ·maridlls,~4iiD< la' 4Pedura ~e. Ja.J.q:,r~tát , .:nm,;-~uaO'.~BCTITo 
cional :de previstón. _ i ,, .· J)lll.'e.bos d·~~fmfu:~~t{U'á ~u~ s, ~priJ>an ám:' . ~ .. . Arií4mfo 1a. 
. 2. ;ElsoUcitante o la pe:rsonaque *e~- .... .Y.,.,0r.~en'•ia·~··~'-~bl'lurar~.....,; · · ·· · 

tione la emisión de una libreta en fltVól' .c. st .t' ..... .., ... u rurpv¡n ..,. ~ uu l. Podrán solicitar del In!tituto Na-
de aquél, dc.-berá manifestar. eón ex.cti~ Hnn"s&~·m~l'~<5 Ja ,soUcitwJ... ~. JJt U- cional de Previsión la celebración de con. 
tud el nombre y apellidos del presqnto b¡eta,Ja mUJ..mt<loolarty.;á., biJ.JO,JI\J'~~x~lu- Tellios de seguro colectivo de penaionea 
titW,ar, ;su profesión ú oficioz.~l,lugJr ~. SlV~. re!I-P\)nsabHid~!l ~ es~ar~. ~u~Ytzad~t de reliro, á los efectos del artfoulo 11 T 
la techa de su nacimiento, su rufaciót, )a po;l.' ~ü1;1M para contrat~r la renta 1 oJPl- · · ~dé'lof*tli"-"i~Dtida:deutgnientea: 
elase de libreta que pretendl), la canttnllll tal cedxdo. . . . 2. Las ~fi414as OO!X\0 de·beetlcen
que <X)mo primera im{losición entregp~ la ;J. Si la causa de nq· dpterve•lr ~ lna- oia particular, con arreglo á 1111 disposi
edad de r~tiro que eliJa, la contribuJ)ión, rido en. la solicUucJ t.uese la eepataeión oioues vigentes en la materia; 
que satisfaga y todos los demás e~tr~· - legal Q ~le hecbQ 49 l<?f!l ,córiyúg(l&, l!l )Bu- 3. · Las Asociaciones constituida¡¡ al 
mos y antecedentes que milncionE! _el co- jer lo declarará tamb1én, ·bajo su e:x:clu- amparo de la ley de 30 de Junio de 1887 
rrésp.ondiente modelo de declaracwn. siv(l responsabilidad. · · . siempre que se propongan, de modo prin~ 

3o Lal!l inexactitudes consignadas en 4, Ta~to en ~te caso como en. el' an· Qipal ó. secundario, un ftn de eará.cter be-
la . solicitud ó en la declaración á . ella terior, no se emitir;i .la Itbreta á. capital néflco; · 
aneja estarán sujetas á lo dispuesto $n el cedido hasta después de tres meses de 4. Las Mutualidades de obreros y ero-
artículo 27 de este Reglamento~ solicitada. pleados del Estado, y otras colectivida-

4. La solicitud deberá ir flrmada y óo Si durante ese plazo se presentase des análogas; 
rubrioada, á ser posible, por el interesa- el marido, contradiciendo las declaraciO- 5. J.;()~ Moutepfoa de empleados y obre
do á favor del cual haya de expedirle la ne11 de la mujer, le cancelará la solicitud roa-mumcipalel!l creados por iniciativa de 
libreta, si supiere firm(lr, y sei'iªlada por f de ésta, devolviéndose á la misma la qrin- lolf Ayuntamientos, y las entidades aná
el mit~mo con la impresión dactilar, ii loe . tidad que hubiera entregltdo, con re~r- logas constituí das por empleados y obrs-
~toa de lá identificación personal. va de su dereCho á solicitar dol Juz¡ndo roa delaa Diputaciones Provinciales; 
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lo Gi3 para las oper!'.Cirmes de retiro sus
ceptible~ ele br>nili:;nción <1el Estado, que 
wn las peGuú;u<,; del Ins':ituto. 

:B) De los 1-~··yntlns 0&'U.Jciales 
da ho:n.lfic:.tcio··.· ;;;; . 

A1·fíc,~lo 23. 
Estos fondos estarán constituídos por 

los capítales y bienei:l de toda clase que 
reciba el Instituto procedentes de partieu · 
lares, organismos y Corporaciones ecn 
destino á determinadas bonificaciones en 
:favo1· de titulares designados nomin<~l· 
mente ó por la concurrencia de cie:·tas 
condiciones estableeidas por los do· 
nantes. 

Articulo 24. 
Los donantes pueden expresar las condi

ciones de aplicación do las bonificaciones 
ó reservarse su indicación. En el primer 
caso se di~t!'ibuirán los fondos seguida· 
mente en la forma y á favor de las perso
nas indicadas. En el segundo se emitir:'i 
á. nombre de los donantes una libreta. d-e 
bonificación disponible, que producirá ol 
interés de 3 por 100, para ser acumulado 
al capital ó invertido con éste tan pronto 
eomo los donantes determinen las condi
tliones para su aplicación. 

Artículo 25. 
Los fondos especiales qe boniA.caci.ón 

se administrarán con separación del gc· 
neral de bonificaciones, llovánd03e do 
cada uno de aquéllos cuenta indev·'l· 
ditmte al objeto de !a aplicación es~able· 
cida 6 que establezcan los do'\)antes. 

At·tfculo 26, 
Las re¡rlas de ;Jünifi..;ac.<ón de los fon

dos especia~es .;;erán las q11e determinen 
los don,,utes, siempr& rr..:~l S'l refieran. ~ 
condicion;~s líe~~? .. · y estén en raladón 
eon los fines uel In§tituto. 

Articulo 27. 

L Perderán todo derecho á las boni
ficaciones declaradas y fl l1:1s suc&slvas 
los titulares que delitJendan;9nte hayan 
declarado con inexactitud su edad ó los 
requisitos expresados tm 61 >~rtfcu\o 92 
de los Estatutos, ó las circn;'.b•<:m das exi · 
gidas para la aplic~ción de bor>Íficaeio
Df1S espeeiale8. 

2. Si las libreta,; fnesEm íle capitpl rr~-
18ervado, loA caueahabieutes de los titula
res ii que s•' reflon~ ol pán·afo anterirT 
sólo tendrán derecho á perdnie el ím· 
porte de las imposiciones ,;fectuadas di
rectamente. En tal caso, el de lv.s bonifi
caciones aplicadas á la libreta se dedu
cirá del capital reservado é ingreRará en 
el fondo general de boniflcacioneo. 

CAPITULO V 

DE LOS DBRll!CHOS DE LOS TITULARES 
Dü.tlANTJ.J EL PERÍODO DIFERíDO 

A) De la fa.cultad de rescate del va· 
lm~ d0l capital _reservado. 

Articulo 28. 
1. Respeeto á la:;:: rcmtas vitalicias di· 

feridgs, censtituíd~s baj() el pacto de ca· 
pitnl r~,:en'J.do, el asociado pe>tlrá reem· 
bolsarse, untefl de entrar P\n ei. disfruto 
de su renta, el\ !i.l::w cle rrJF:cate rlel capi
tal rePervado, pnn i:J ju,.tifi<:'r.eión de no 
haber pcn;on~s .Hama•h>J p0r la ley á 
percibir el c;c¡pi\:ü 1 tc 0 erv;>.do ai ÜJ.lteci· 
miento (illl titnlar. 

~~-, 1~n ~oz (~\~· CH~.t[l f,\Cntt?c1,, t(~n:h:fi el 
;t;;T,C F:~:'~' il'' d;_¡ ;~;;l;.'~t1.', ftr~e~ \¡,_Ol dlRÍí"Hte 
do una renid. ·•11~·ieü~ e:_, -·'''ida. el v<~lor 
actu'11 dt;l c~¿iJ.ai reservudn á la adqujg5_., 
eión de una nmt<'l temporal hasta coinen-

zar 1~: ~iferida, si~mpro quA. :wredlte la 
conr~lCIGn l'•31 no-r1J~~~ po'l_ .. --< p .:rr~fo (; nt~
rict. 

3., E u r,.ingú.n 0tl''O e,- ~;o r -~< ~<: r:.olici.
tarse el ·~·nlor do re~,,_;;Y:~·, eo1n J :no fY3a 

tratánf!osc:, de CO;Y;bia:1'1tones on (¡_ ~1') haya 
sLln calculo da. dh~ha r·óS:~CLJ;\H1; .l ~1Ü:tnpre 
q-ue '.:-JF;t6 J)P.lt.?.tad:l \_:n_ l:1. ~i!y.~~-:tR eorren 
po,:,dl0ü:;o. 

4. Ei vabr dr, re";!.late S) ;ljar.'i en \.'ti
tos casos e¡>pecia!Gs por el CoúS2j0 do 
Patronato, previo l:¡j'~,, 1·1'-' del Aset;or :w
tuario. 

Los derechoB aue al titular! reconocen 
las disposiciones precedentes sobre el 
valor del rescate del capital reservado 
deberán ejercitarse por aquél un año&n
tes, por lo menos, de entrar en el disfru
te de la renta diferidR; mediante instan
cia al Instituto Nacional de Previsión, 
acompañando la libreta y los eertifieados 
de adición á que se haya d<:J eontraer la 
operación qu, solícite. 

A;·titmlo r;o. 
l. El pago del valor de rescate Jel ca

pital reservado Sfl hará con justificación 
previa de la identidad personal del titu· 
lar, á juicio del funcionario pagador, y 
con recibo autorízado con la firma y oig
no dactilar del interosaJo. 

2. Las libretas á eapital .reservado 
serán canjeadas por otras á capital ce· 
dido, expresivas del nuevo contrato en 
vigor. 

:S) De~la conver;:;t":::- ,.,,, :.·.:;nta. vita.li
Clll. inmediata d~ 1::. (L0.ii:J:<.'d.:a. ct.mtra
t&.dc.. 

Artiwlo :: ¡. 
l. En cusv ~0 i::cap:::cidad absoluta 

para el trabajo, et tü:lfar pilf~<~<J pedir, 
acreditando aquélla -:~:r se convierta en 
renta vitalicia inmediata la diferida con
tratada, reconociéndosele la P<'Dsión co
rrespondiente ií m edad al ocurrir el ac
cidente .v al valor Bctual ele la pensión 
qua tU."~lior~ adquirida. 

2. Si resultase u na renta inferior :i 60 
pe:;;etas anualeE:, comprendidas LlH bnm.
ftcaciones declaradas, S!:l aplazará dkhu 
conversión hasta la fee ·a en que la pen· 
sión a;n¡a.J. Jli"gue, por !o me:rws, ¿dicha 
car\ tida•i. 

lfJ) ~o;s~~:o es.pecia1 de ¡~esch~id:u t?;n 
· ftllvor,,,ne l ti tul•~ ~:- e:~da·as1j ero. 

Articulo 82. 
1. La facultad de re.-:.cindir el cont!'a

to, eoncedicla al asoci:,;do extranj~;ro por 
trasladar Ul ru,'.irJ;mu;_:; fuer" :·:e1 t•:-rritn·· 
rio nacion91! dcb:~r:'i ~:jt,rertarse dentro";, 
d0l prirne.:: 2-.fío d.d f:HI ~l.usenei a, ;;¡cl.·P(J.i_. 
tanda el interes~do, doournentalmente, el 
lugar y el tiemp() (b ¡:u nueva r;lst,•en 
oi11. La instancia y loe justificantes de 
ella se pre:1<e!l!.Hrán ,;_tJ•O ~1 C.-'>m:ul de 
E;;puña 0n (Jl lugar de ia nn,_,,·,.¡. r·osider; 
ch:t del asL•cüa.üo. 

2. No formulándns,, An t::l plaw ). 
con la justitic:aeión sufieient<\ la solici· 
tud de rescisión, eJ Irutituto podrá d ne
gar ésta. 

D) . .I-1ectifi{:~8;Giun.e::1 p.ot" e:r:-~. ot• 
en 1a o-~a.d :;,:~f; . .:.ltx_r;~.r.la. 

Ad!C1tio a:'l. 
1. En el ·~3R0 ;Le corDprobnl SP. L·ltá''-

~~~,:j~~;!1~f:F~:~\:;~ij, .:l~·:;i~:·a-- r:¡r·~;r·;~~¡']:: 
qn0 et :~~"'"";')f' !~'\ fn(-~-~ rn" :n--,d, Ri B,' ;·ntJ·· ~ 

no~- 1n -\'~'~~·c~t1der·• qtF" ~.· :-_:•·.ei?sr·'-. ·,.:1.i!i~ 

zar para pago~~ e~~cesh.r~¡~ t~l ·:~.:t·;~·.:.;r~ rle 
cuota F"s?ltisfecbo, t! .. rf3C1JP":"tú:' ~·u 'f'iJorn.boT~ 

so, sí no bubiere-de·veri.ficar ningún otro • 
Siendo la Edad VAl'<'lacrr!'l. mayor qru' ''' 

~~~~;;,~,[\í~:t/;:~~~~:/~. "~:.:~ ·-:~·~,~;~p;~;é~Í:; l::' 
una re:4~:¡cr-.,i_r"in p:.'"üp.__,',':.:.l:..'tUÜ de l:t ~~-
sión rbchril.:la. . . 

2. 'rratándo~H'" de~ pr1111.as ~ ftrr:.·~n~~ 

[~:i:~1l~::\~.1~:~s:r;': ~; }';i.;;~o. ·: :·-
de ro.. 

CAPITULO VI 

DEL PAGO DEjT.,\S PENSI(•Jíl'R"l 

A.J-/iictolo .'14. 
1. El pago de las rentall so real ;_z :·:> 

por la entidad (Caja co~a!Jomd?ra ,·: :u 
xiliar, ó corresponsal (Wl Instltuw :~;:· 
cional de Previsión (en qu"l Hstri"·'H'ri' 
domiciliada la libreta qu\l produze-,· ::• 
pcnsi6n. _. 

2. A petieión .v por curnta dPl pi'n«•w 
nista, el Instituto N~cional do Pr•wL•!.,,~ 
podrá rflmitirle el import'" d!1 la r,TU ''· 
su propio domicilio. 

Artículo 35. 
Las rentas cuyo importH anual excerh 

de 60 ;:'EISOti\S se '1 borrarán mensualln di· 
te; Ias que no lleguen á riicha can titL:li. 
trimestralmente, á no ser que el inüTn
sado prefterR un plazo más breve. 

Artinl-io 36. 
l. Llegada _la edad de percepción ,¡,_, 

Ia·pensión de retiro, que será sierup.r,· i;< 

ex"presada en la libreta, el titutar i.deHL.·· 
ficará su personalidq.d con la es•am¡;., · 
Clión de su firma y rúbrica, si supiese dé~· 
cribir, y, en todo caso, cr.H la improsi .• ~ii1 
de los signos dactilares para el cotejo ,; .: 
unas y otros con los indubitados qt:•) 
obren en el expediente, y acreditará;;;,,,, 
más el cumplimienio de la eliad de n U 
ro mediante certificación dt3l acta dc; ,._, 
nacimie!lto, á no t~er que la hubiera pr.-
sentado con ante::-ioridarl. 

2. El Insiituto s.tl re::10rva el deuehJ 
de exigir üt fe de vida del ilüel·esa .. t) ; 

el caso da que ofre.zca duda la id•7nt.!:L-'l 
eión daetila.-. 

Artículo E?. 
1. L:.:. ert~;mpaeión de la firrn:1. ' 11 • 

brlea y Ja i ro.pl~~sión de Jn:--¡ ~ 'gn~ ,q ,: 

lat·t.s ~;:T(1n efeetuaüas, LJ~;;· :o,:;.da g~_;, .... 
pnr f\1 tHulHr, ante un fun.-::.)on;.l."l.__, ~~~ í''. <· 
tü dt:;l In~tHutn :\;a0ion.:Jl d, Pi\;yi:: 
de 1 a C::j g.~ en rre~~ pon;:w. i. ~ ·.,. ~ " .. 
s~ G.~C.;e;.~, ü.'~ uu:-t ~~t~J.y l·~.:l· 
no oel Esif>.'l') o••~' H·cc'-'~' :-·1·:" 
büJnd~' eer~Hicár, !~_~:jr_~-D::~-~ '"' ", · 
q~t~ et ~ctu ~u\ ;:)i-'io r"(/~; ~·. :,) :·, 
::;encüc 

2. I_.us a.-,oe¡;~:io~~; q · ,--~- ··nc:> 
Extranj1:1rn j¡lc·Jtd;·J{:.a·:·~_¡ _, s~~ r~ 
por reg·ta g.-'.ílf•.J'::d, an t· ,:>.:t !ll· u i 
p11ña en d 1 ,¡,_ ,,.. ,•Pi,:·.' 
n1~~~ pr~·}/~i.tno_ ·3:: 1L 1":1,' 
Jnli::inlo (.~.),\.:'~); r~"-:nd~ ;1·~ti7~ ¡., :--

cion.al Je pr'.1vi~ió~--~ jn:~tn::11- -~> ,,:_. 
eiern.entt'~~ ril~C~k)~\ri, ,:-J pc~l-.l L 
ci6n, lat-; ce.:.·Ufi.:;:~f~io;;.¿:;., t1l\'lxi: "en:,:,_·.· .!e 
nacJinli,~uto, cL.bida:H~;.-¡-;{~~ kL:.a:i;:~ :l, :-. 

~;-_, 1 1_(;1~:.:1.~ ,.;!.:.~ -F~l:~ v~~.?; n:r· 
\~n )a c·\Jt·Jr:.~·! "Í-,_{._ \;. !_-,::) t;~> 

fic~~l!-:k; :·1.:• ·x:~:~~;'H dn Jj·,JL'i.~ 
Y ,¡{J · U~'~{ (~i !,e)~ ~it~:·~.~f.' .. :, i ·~- •.·; ~ .~, 

~~ f; ¡: ;:;;~"~ ~,;;~¿\:; :!:;{,~~ ;;~::;' ,: :, ' ' . 
zara a 1as (.·.,l,l"" (~ol~lh)i'f1\.!GrR~4 o ?..!1;-: !';· 

re-~ p-91:'~'"*- 1'"t:oa:.{zsrln ~;on :.-·.Yr~.g10 f;. l:! ~ 
guíont.;~ di:;;posiciond>. 
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Artículo 39. r~clama~:,~n do los titulares, y la r~miti-
No se abonará nin~:una renta sin el re· ran, al Instituto Na• ior1al de Previsión 

cibo de la misma, autorizado })Ol' el pen· , para la centralizailión de esos datos. 
sionü¡ta ó por su reptesentante 6 apr;,(te. ~- ~ t ·. 1 49 rado en forma • _,. ,,,u o • 

' i. L'l relación general de pensiones 
Artícul_:;. fO. · ! abandonadas, con expresión de los pen· 

Los pe•usionist.:;.s i:leber!n acreditar su l sionistas li quienes afecte y de la fecha 
existeP.cia ani;.es del pago de cada renta. en que debieron per~ibir!~s, se insertará 

en los estados de sltuaCion y balances 
ArUctdo 41. del Insiituto Nacional de Previsión y en 

La expedición de los certificado• de el número de los Ana.les de publicación 
·existeneia .¡ fes de vida que en su caso inmediata á la formación de aquéllos. 
sean necesarios está exenta, con arreglo 2. En el tercer trimestre del. cuarto 
alartfeulo 32 de la ley de 27 de Febrero ai'l.o de abandono de las pensiones, el 
de 19UH, de todo arbitrio á impuesto, de· , Instituto Nacional de Previsión enviará 
hiendo librarse aquéllos en pap~l comfi.D, un aviso por escrito á cada uno de los 
ocon t~xpresión del obj.,to á que se desti- titulares, utilizando á. tal efecto las direc· 
mm, para el cual únicamente surtirán cionPs que coüstcn en los expcdifmtes 
·efecto. resp~ctivos, anunciándoles la _próxima 

Artículo 42. f•aducidad de las rentas, si antes del "'~'n· 
Las Cajas colaboradoras ó auxiliares y rrim',t.) del período no se presentaren á 

:1as entidades cont1·atantes de seguro co· reel.amarlas. 
~ect!ivo remitir·án mensu Jmente-al Insti· 3. Si este aviso no diere resultado, se 
11uto una relación expresiva de los pagos insertará en la GACETA DE MARDW, dentro 
de pensiones realizados en el período an· del primer trimestr-e del quinto año, una 
terior, eon los justificantes de los mismos, sucinta relación de los pensionistas cuyas 
sin perjuicio de las liquidaciones genera· rentas hubieren de caducar al fin del ai'l.o. 
les de s•1 contabilidad, en relación con el 4. Los gastos que ocasionare este 
Instit~to. anuncio seráu de cuenta, á prorrata, de 

Articu1o 43. los pensionistas á quienes comprenda, y 
su importe se descontará de las respecti· 
vas rentas vencidas. Las rentas ó pensiones de retiro cons

tituídas en el Instituto Nacional de Pre· 
visión no podrán ser objeto de cesión, 
retención ni embargo por concepto al· 
guno. 

Artículo 44. 
La.s rPntas satisfechas á los titulares 

!-tienen 1:11 concepto de pensionas alimen· 
ti.cias, y en tanto no medie rf'>clamación 
-por los" representantes del titular, el Ins· 
titutu no incurre en reponsabilidad al
gnna por las que con anterioridad hubie· 
~;e pagado. 

Artículo 45. 
Formulada reclamación sobre la inca· 

pacidad del titular para cobrar personal· 
mente la pe-nsión, el Instituto suspende· 
f'á su abono hasta la resolución que pro· 
<C\•da, la que adoptará con la mayor ur· 
:gencia, dadas !as circunstancias del caso. 

Articulo 46. 
l. El derecho á percibir la pensión se 

extingue por el fallecimiento del titular; 
pero los individuos de su familia ten· 
drán derecho á cübrar la pensión integra 
correspondiente á la mensualidad en que 
aquél hubiere fallecido, siempre que 
acreditc•n el hecho de la defunción con la 
certificación de la partida correspondían· 
te, ó faciliten, al menos, los datos nece· 
sarios para reclamarla de oficio. En este 
caso,se esperará á obtener dicho docu· 
mento para pagar la . pensión á los pa· 
rit>ntes del fln·•.do. 

2. También deberán presentar, á ser 
posihle, la libreta del titular falleci-io y 
los em·tiftcados de adición correspondien· 
tes á la misma. 

CAPÍTULO VII 

OH: l • .A.' l"RESCRIPCIÓN DE LAS PElfSIONJCS 
Y DE LA CADUCIDAD DE LAS LIBRETAS 

Art1culo 47. 
Las pensiones vencidas y no reclama

das por el titular prescribf'lJl á los cinco 
afios, contados desde la fecha en que de· 
bieron percibirse. 

Artículo 48. 

Las Cajas en quo estuviere domiciliado 
el pago de las libre~as formarán men
tualmente una relacion de las pen;.ionei!l 
Tencidaa Y' no satisfechas por falta de 

Articulo 50. 
Transcurridos cinr.o ai'l.os sin haberse 

for ,,ulado reclamación alguna de las 
pensiones vencidas, el Instituto Nacio· 
nal de Provisión declarará la caducidad 
de la libreta. 

Artícu-lo 51. 
1. Si ¡)asado el periodo de cinco ai'l.os 

reclamase un peQsionista las rentas ven· 
cidas, sólo le serán abonadas las corres· 
pondientes al úttimo quinquenio, á con· 
tarde la fecha de su reclamación, consi· 
d~rándose prescritas las anteriores al 
mismo. 

2. En este caso, al acordar el pago de 
las pensiones debidas, se df·jará sin efeo· 
to la declaración d& caducidad d;, la libre· 
ta en cuanto á dichas rentas y á las suce· 
si vas. 

CAPÍTULO VIII 

DEL PAGO DE CAPITALES RESERVADOS 

A). Beglas sustantivas. 
ArUculo 52. 

1. La entrf:'ga del capital ;t"t1Servado se 
hará, ocurrido que sea el fallecimiento 
del titular y previas las justificaciones 
que, en su caso, requiere !ste Reglamen· 
to, al cónyuge sobreviviente, á los hijos 
y á los ascendientes, de conformidad con 
las siguientes reglal:': 

2. En caso de concurrir el cónyuge 
viudo con hijos Jegftimos del titular, se 
entregará. la mitad á. aquél, y la otra mi
tad á éstos, ya procedan de uno 6 de va· 
rios matrimonios; 

3. En caso de concurrir el cónyuge 
viudo con hijos ascendientes del titular, 
se entregará á aquél tr"s quintas pai"tes 
del capital, y Jas dos quintas partes res· 
tantos á los ascendientes; 

4. De cor.formidad con lo establecido 
sobro filiación en el anículo 30 de la Ley, 
los hijos naturales reconocidos sólo con
currirán con el cónyuge viudo, á falta de 
descendientes legftimos, y, en tal caso, 
tendrán derecho á la mitad del capital 
reservado; 

5. Los a"cendlentes no ooncu1·ri.rán, 
en ningún caso, con los hijos del titular, 
l8llD legítimoll 6 naturales reconocidos. 

El derecho de los ascendíentes consiste 
en concurrir con el cónyuge viudo cuan-· 
do no hara hijos, y en percibir el capital 
cuando falten uno y otl'os; 

6. En caso de concurrencia de aseen· 
dientes Mn el cónyuge viudo, tend1·án el 
derecho determinado on tJJ párrafo 3. • del 
presente articulo, distribuyéndose entre 
ellos las dos quintas partes del capital, 
con prf'ferencia de los padres sobre loa 
abuelos; 

7. En caso de faltar cónyuge viudo é 
hijos del titular, los ascendientes se re· 
partirán el capital en est.l't forma: el padre 
y Ja madre, por mitad;!ifalta dt-. padres s& 
distribuirá entre los abuelos paternos y 
maternos, cualquier\ que sea el número 
de los sobrevivientes, por iguales partes, 
y sin distinción enll'" legítimos é ilegí· 
timos; 

8. La porción vacante por la fal~a 
d~ alguno de los· llamados concm·ren· 
temente, aere•lerá á los Fobrevivientes 
del grupo. Así, á falta do cónyuge viu
do, el capital se repartirá íntegro entre 
los hijos legítimos, y, en defecto de éstos, 
entre los naturales reconocidos. No ha· 
biPndo descendientes legítimos, ni natu· 
rales, pasará á los padres, y si éstos tam· 
poco viviesen, á los abuelos. 

B). Normas d"' procedimiento. 
Reglas generales. 

Artículo 53. 
Ocurrido que sea el fallecimiento de 

un titular de librt~tll á capital rt>servado, 
lo;: parientt'IS que se cre:;n con dereeh'l á 
éste, en tocio ó .. n part ... , ú otra persona en 
su nombrt>, solicit<~rán dl'll In~tit.uto Na· 
cional dtl Previsión, bif•n dir..,ctamente, 
bien por c•,rndu!Jto de la Oajacolaborádo
ra ó auxiliar, ó de la entidad con venida 
para <>l s•:gur·o colectivo en que estuviere 
domilliliada la li brda, el pago del capital 
reservado, exponiendo clara y sucinta· 
mentf, los siguiAntes rlatos: 

1.° Fecha del fallecimiento del ti· 
tular; 

2 ° Parentesco que con él tenían loa 
reclaman tes; 

8.0 mxpresión de lao; personas que pu• 
dieren tener derecho á partieipar del ca· 
pital (cónyugf', hijos, ascendientes), en 
concurrencia con los solicitantes, ó, t>n 
su defecto, declaración de no haber nin· 
guna, y, en su caso, fecha y lugar de su 
defunción; 

4.° Fecha de la reclamación. 
Artiet~lo 5J .. 

1.0 Los; reclamantBs acompai'l.arán i 
la instancia, á se1· posible, la libreta y 
cert.iftca.d•·s de adición correl'pondientes 
al titular fallecido. la certific!lción del 
acia civil de su defunción, y las cerrifl· 
oa•. iones necesarias á acreditar el paren· 
tesco en quo S$ funde la reclamación y 
la falta de otros par.tfcjpeH. 

2.0 Estos documentos, ya provengan 
de archivos parroquiales, ya del Regis· 
tro Civil, deberán ser e~pedidos gratis, 
á. petición de los interosados, por los fun· 
cionarios enca.rgadnH d·• aquéllos, segO.n 
or<hma el anícuio 30, pin-rafo 2.0 ae la 
ley de 27 de FebrerA d<1 1908 y el artfcu· 
lo 197, pá;·rafo 2.0 d>~ In>~ Estatutos del 
Instituto Nat~ional de Pr .. vü;i{m. 

Ar-tíc~tlo 135. 
~o se rechazar~ ninguna solicitud por 

defir4encias en ~;u expo:>ieió11 ni por faita 
de los indica l(;o justificantes. Pero el 
trámite del expedientJ qued:trá en sus· 
per·•so hasta que sean ~>Ub~anadas las 
omisiones, bien por gestión dd los mis
mos interesados, bion por el Inatituto, 
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de oficio, en lo quo d~ él pueda depen
der. 

Artic1•lo 56. 
R.cc0gidos torlos Jr,s dafos, y complota

da la justificación d(ol dere,·ho dfo, !os !'O 

elamnnteR, el Instituto acordará, previos 
los informes que estime convenleate oir. 
el pago del capitul ó de la parte dol mis~ 
mo correspondiente á aquéllo3 según los 
casos, ó la suspensión del p~go hasta 
pra0t!cat' nuévas inve,;tigaciones. 

Artícttlo 57. 
Cuando la cantidad que baya de entr€1· 

gar;;e en concApto rle capital reseevado 
no ex•'·O<la de Ia eifra que acu<~rde el Con
sejo d13 Patronato, rlcntro del límite má
ximo de 150 pesdas, y siem;m3 que los 
interesarlos sean mayores de diecioeho 
afies, el In~tituto podrá admitir, en subs
titución de l11s jusl.ifl,~aciones do pa!'en
t~·sco t<Xpi'''!Hidas en los artículos anterio 
res una mformación tPstifical para acre
ditar que los reclamantes Hon los únicos 
pari<•nt.es del1itular failt>ciclo que tienen 
derécho á percibir ol capital reservado 
en la libreta. 

A1·iículo 58. 
Si la eantidad que se ha de entregar 

no excediNa de 150 pesetas, será satisfe
cha á_loK ~nten•sadoH, previo reciho, que 
autorizaran éstos con su fitma ó con su 
signo daeti!ar, si no supit"Se~ escdbir 
suscribiéndolo, en !'Ht\~ ca"O dos testigo~ 
~re~fm_r;iales del acto, y mwÍiante la jus
tlftcaewn d•' su personalidad, en la forma 
que eHtimo sufident" e\ funcionario pa
gador. 

Arficulo 59. 
Si la cr:..ntir!atl tot;tl qll<l s·~ ha d -J pntr·e" 

gar eXi'•3diet'e d0 150 !Jc•S;:ta.,, :;e exigir· á 
adem1;J la conCll!Ten<~ia de un testigo de 
conocimiento, cuya solveneia ha de ser 
sufteienti~, á juicio d<'l funcÍOilllrlo rag-a 
dor, que garantic•l la itlemidad do las 
P?rsonfl!l .intere;;adas en el. cobro, obli
g~n<Jo,e á ia;; ¡·e,,tütas de un p;¡g ' iud:}· 
b1Jo por falta de <~da circuu;;taueia. 

Artículo 60. 
Las reglas cont,:nida;¡ en los <losar

tículos prerJe<lentflS sólo SfTán aplieables 
á los naH•S en qnA los interesado,:¡ recia 
mt1n dii·Actameute dd Instituto Naeional 
dt~ :Pn·vbilín el p~1g0 df:1L eapi.tlil, porra
zón de estar domiciliada l''il su Oficina 
centrF.tl la libreta quo lo motive. 

A.ticulo 61. 
Cuando Jos iutere;r:ados formul11n la re

cJam~eión por t~O'l-"lUlltO do la C,ja auxi
har o eolabora;lora ó de la entidad con
vonida par.1 o! Silgurn cO\(ec·ivo, "!l cu_ps 
o[l.ei1v•s eFtlí domiciliatla ;¡¡ JH,r.:·ta, en 
víarán é'tr.s el •·xp.,<lientt~ al fnstituto, _y, 
unH. vez ac <rdad,, p~Jr éi el pacro del ea· 
pit~ l corrt>spon di en tr., lo ef<Wtua'~án adop 
tan-1o, bajo ¡.m re:,~p,>nsabllidad, la8. garan
tias que estimen convtmientes para ase
gurarse de la identidad de los recia· 
roan tes. 

Reglas especiales para el caso de concurrir 
menore11 !le edad. 

Artículo 62. 
_1. Los menores que estén bajo la pa· 

tna potestad serfín repr<'f<Ontado.<, á los 
efect;1s de redamar y cobrur la partici
P.amon que les 00rt''~,;ponda, pc.r quien la 
CJCI'7.P. 

2 .. 1~os rp .. lfJ e:.;t\::n !lt~ug·idu~:: t\t, .Esta~ 
blee: m·cnt.os 6 A:;D;~ia.donDs ti o Bu1lbfi 
ceucia Sllrán representados, á los misn:::os 
6fectos, por el J¡Jfe administrativo del 
EPJta~le·;~miento ó por el Director de la 
.A.somacwn, en concepto de legítímo re· 

presr~•~t~nh' -lfl'l mnrtt.Jr3, e~~n Rf!'Pg·1n ~·,1 r:~·~ 
tícul.o 303 del Códio;o Civil. 

3. Los qu'l se hallen en tutela .ÍPg':!l1 

por el tutot, ó P'H' o\ pt"ttJt•)l', en <1llSO de 
of•ycerse alguna incompat\billl¡o¡d onrre 
aq 11él :Y el pupilo en ei cobro del ea pita!. 

4. Los menores que so encurnteen 
bajo el cuidado de persona r¡ue loR tenga 
á su cargo, sin formalidades legales, se· 
rán representados por esta persona. 

Articulo 63. 
l. Todas las I'epfoeentaciones mencio

nadas en el artíeulo arttariot deberán 
· acreditarse en el expe tientP: 

2. La ~~xprer;ada en el apartado 1, con 
las certificaciones correspondientes del 
Registro Civíl; 

3. La del apartado 2. con certificMión 
dei ingreso y ~>s!ancla dol menor 0n fll 
Estableeimiento dn Í3i>nefL<-mcia. y de ha· 
liarse el tituladn Jefe administrativo en 
el Hjercicio de R\l cargo, y si se tratare 
de una Asociación, con certifi•'acíón de 
estar registrada en P l Gobierno Civil y de 
la persona que ejerce su dirección y de 
pertenocer á aquélla como a<Jogir.io d m o· 
nor que tenga de; echo á participar del 
capital; 

4. La representación mencionada on 
el apartado 3, con certificación ~el liegis
tro de tutelas, aere<litativa do la rle que 
se trate, y con CBrtificación del acuHJ·do 
dol Consejo de fam1lia autorizando al 
tutm· á percibir la participación del ca
pital re;.;ervado, correspondiente al me· 
nor. Si la cantithrl que S!1 ha ·ie cobrar 
fuere superior á 5.001J pes··tas, será pi·e
cisa, ad(Jmás, la intervención dul pro
tutor; 

5. La dP! npart.ado 4, merliante infor
mación de tt•e;; kstigos íMineoR, á lo me
nos, para acrodit>H: 1 °, que lo::1 menores 
viven en compañía dr1 la P''l"Sona que 
afirme t~.m,rles á su rargo; 2.0 , que ;;sta 
ptH'S'>na atiPnde á !as necf1Aidacles de 
aquéllos, pro(', u rá n do J B s instru.:ción, 
apn,nrlizajn, alimentos, etc; 3.0 , que la 
convivencia establecirla no es aceiri••ntal 
ni transitoria, !Ún" per-manente, en ¡·azón 
á la orfan<lar! do los mennre;;;, á la ausen· 
cia de sus par;encn:'> 1 n ignorado para·le· 
ro, á la imposibilidatl d<> ésto·' ,]kl tLmr
les 1 :su catgo. e;.e, Además, lo,; testigos 
informarán sobre las condiciones per¡;o
nale~ del patrono, medios de subsisten
cia, ci.t·<.mnstaneias de famiHa, conce(lto 
que les rpere~ra y to,Jos los antecedentes 
qu" permitan· formar opinión sobnl la 
permanencia deí m!:'nor al cargo de la 
pc11·,;ona de que se trate. 

Artíc,.•lo 64. 
En los casos pnwistos en los núme

roR 1, 2 y 3 det nl'tí(mlo 62, lo;.; ml'fJr.rrs 
no intervend1·án en el BxpaLliel'te de pago 
del capitalxeset·vado. 

A~ tiwlo 65. 
1. En el caso prwisto en el número 4.0 

del articulo 62, los mayores de catorce 
años comparec~rán á. manifestar su asen
timiento á la entrrga de la cantidad que 
le corresponda á la pt>rsona que les tenga 
á ~u cuidado y osttmt<:l su representación 
de hecho, sin cnyo t·equi.úto no se n:a!i
zará el pago. 

2. En estt'J. caso, y para garantía del 
derecho de l.ofl menores, RH á preeisa !a 
eoncu~rencia de fi,H\or que resp.>nda do 
la idoutidnd de la persona dt~l wpresen
tante dn henbo, (~l.>alqrJi;o;-a ouo soa 1& 
cHndda:..l qr:.e huyn ele per·:ibir en tal 
concepto. 

Artículo 6~. 
No obstante-la información practicada, 

el Instituto Nacional de Previsión podrá 

~ ·- --- •• 1 ···AV,O •tÍ rn¡;_~···sent<t••trl <1.c-
ht-~,·hu \J, ~ ·~' -~.,_ .• ('.l','i-llHÍ\.,t j~I.Z'[llf\ 1 á BU 

libre arb1t• io, • ·,,· r<ü o,,¡,) ¡;ufi,lient~r 
~ Jl}··nte acrPditailil tal eualidaf!. 

.til"tíCtllO tJ'i. 
En este cafiu, as[ como en cualqaierm. 

otro en que se suscitase cont~staci~n. en
tre partes sobre ol rl•1rd'ch? a pe~cl~)lr el 
capital r.'servad(). el Instituto ~amonal 
de Previsión consignará desde luego su 
importe en la Caja de Ahorros ó en cual· 
qmer Estal~lecimiento de cré·~ito qu& 
abone intere~ á las sumfls deposJtadas, i 
disposieión de la persona que en su olía. 
tuero declarada por quien corre~ponda 
con derecho á percibirlo. 

CAPÍTULO IX 

DE LA PRE'\CRIPCIÓN J)J!l CAPITALE@l 
;¡msu:Rv.wos 

Adiculo 68. 
El derecho á reclamar el capital reser

vado eu las libretas de e~tll clase prescri
be á lus tres añot'l, contados des:le la fe
cha del fallt;cimionto del tituiar. 

Artícttlo 69. 
Cuando esta fecha sea conocida, el Ins· 

tituto Nacional de Pl'evit"Jión declarará 
prescrito el capital reser~Tado en la libre
ta de que se trate, y aplicará de!1nitiva· 
mente stl importe al concepto adecuado 
do los que iutcgran el follílo general de 
p~:·nsiones. 

Articulo 70. 
Si los c1et·•.·chohahientr~s del titular for

mula~en reclamaci6n del capital re>~••r
vado á ~.u favor· t!Antro de los tre>~ años 
sigui~'nt~·s al falleeimiento d,, aquél, el 
Instituto, prevh: j u:-:tificaeión doeumen· 
tal de •·ste extremo. aeordará la entrega 
del capital r<'S"rvado á los interesados, 
de ronformír1ad á las rPghs establecida! 
para su pago en el capítulo anttlrior. 

II 

Régimen financiero. 

CAPITULO Pr.mmrw 

CONTABILI OAD 

Articulo 71. 
La contabilidad del Instituto sa ajua· 

tará á los principio'! generales del siste· 
m a llamad.J rle Partida doble y se dividi
rá en general y auxili>Jr. 

.AJ ttwlo 72. 
1. Constituye la contabílldad general 

la cuenta y razón de las nperadoues eje
cuta•ias, con reiae ón á c~da uno dtl Jos 
concnpto~ gnnHr;tlf's sob•·e qttfl opere et 
.lnslitl<to, <ie tal modo que e<;n,,tant«~.nen
te rdh·j'"' l(oS aumont<.1R, disminuoiones ó 

, tr:~mformaci:>IllcS de todo gé11.ero que ex· 
, perimenten los elementos que componen 
1 su capital activo y pasivo. 

2. Et desarrollo de estos conceptos ge• 
nerales, hasta el lfmite que exijan las 
neeesidades <!el fnncior¡amiento d<~l Ins
titDtr, er N'len ñ. administración, justift· 
c~dDn, ··~b<:Jí~.tiea. etc., e.s lo que consti
tuye sa cümr Ll lidad auxiliar. 

.. :rNwlo 'i3. 
La e0nt.Jtoili{l::td ir,f'IlPl':' 1 ,·e !!.>vará en 

los llb·,·os principal¡,,~ Di·Jrio y Mayor·, en 
1c~·. r·un!es ~:o exr)t(~S'~rá oc-n~,tnnt .. ~nt·'nte 
el m¡¡· 1~o y doscaig;o cte l3s enoni.a·< i1. que 
afeeten J1s oper?.ciones. En el de Iuvon· 
tarlos y Bdar:ces se consign<lrán lo" re
sultados dH dwhas cuentas, una vez he· 
cho el balance de situación, cuya apro
bación por el Consejo de Patronato, IUl( 
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eomo los demás acuerdos que con aquél 
ee relacionen, se harán constar por dili
gencia autorizada. 

Artículo 7 4. 
l. Las cuentas de los libros principa

les tendrán carácter sintético, y se aco· 
modarán, en su estructura y designación 
ó tftulo, á las circunstancias esenciales ó 
características do hl.s operaciones á que 
se con traig-an. 

2. Por punto general, las cuentas se
rán tantas cuantas exija la debida dife· 
renciación de los valores que compon
,;an el activo, atendiendo á su natura le
lB y l!lituación, y los distintos caracteres 
que presenten las Obligaciones que inte· 
gren el pasivo en orden á los Je11echos 
que de ellas se deriven. 

Articulo 7 5. 
La contabilidad auxiliar se llevará in· 

distintamente por el sistema de fichas 6 
tarjetas, ó por el de litros auxiliares, con 
todo el detallo necesario por la indole 
de las operaciones y por la conveniencia 
de utilizar sus elementos como anteco· 
dentes de ulteriores con1binaciones, esta
df.stica y verificación de la gestión del 
Instituto. 

Articulo 76. 
Sin perjuicio de la unidad, y dentro de 

llll!l naturales relaciones de las cuentas 
entre sí, se llevará la contabilidad de 
suerte que manifteilte todas las visitu
des del régimen administrativo rlel Ins· 
tituto, presentando con absoluta separa· 
eión las que se refieran á. la vigencia de 
8UI!I presupuestos en sus tres aspectos de 
previsión, ejecución y liquidación, de las 
que se relacionen con la ··gestión de los 
tondos, que mediata ó inmediatamente 
pertenezcan á la masa de los asociados. 

Articulo 77. 

Las Sucursales, Cajas y Agentes del 
Instituto ajustarán su contabilidad á las 
reglas establecidas en los precedentes ar· 
tículos, y las entidades que bajo uno ú 
otro concepto sean colaboradoras en las 
operaciones del Instituto se subordina· 
rán á. las establecidas en los respectivos 
contratos, que se procurará estén inspi
radas en los principios expresados. 

Artiotlo 78. _ _,____ ~-~-~-----"""'~ .. -......... 
~.l.'i¡Todos los años se formará el resu
men de las operaciones realizadas du
rante el año anterior, presentándolas con 
la separación y el detalle necesario para 
que pueda aprecian;~~ el movimíer,to do 
los fondos afectos á la gestión técnica y 
administrativa del Instituto, y la situa
ción de los valores exis;entes al terminar 
el año. 

2. Cada cinco años se formará el ba
lance de situación, el cual se documenta
rá con todos los antecedentes necesarios 
para que pueda determinarse minuciosa
mente el capital activo y pasivo, y apre
eiano exactamente la,. situación finll.n· 
~iertt del Instituto. · 

CAPÍTULO II 

PRESUPUESTOS 

Artículo 79. 
L'l Administración del Instituto Nacio· 

naJ. do Previsión RO someterá al régimen 
de presupuestos en euanto se :reflera á 
los recursos y gr,stos propios de la ges
tión y á los acuerrlos que el Consejo de 
Pllt>'<>m:t-1 y 1;;¡ .f.1!1t'1 d" ;:dnp-
~cu ~; ~ 71 '. :-;.:'····~ i... 't·-:: 
estatutaria,;, en cu:<.o 1.0 se relaeluw; con 
la constitución, anticipo, bonificación y 
líquidación de rentns y pensioneíl, 
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Artículo 80. 
El cálculo anticipado de los gastos y de 

los recursos necesarios para cubrirlos, 
dentro de los que especialmente Reñala 
al efecto el artículo 37 de los Estatutos, se 
hará por años naturales, presentándose 
el proyecto de presupuesto para su apro
bación r\l Consejo, en la penúltima sesión 
ordinaria del año anterior al en qua haya 
de entrar en ejercicio. 

Artículo 81. 
1. Los Jefes de todas las Secciones 

:formulanln con la anticipación necesaria 
su respectivo presupuesto parcial de gas
tos, pasando !as oportunas notas á la 
Contabilidad. 

2. Reunidas las expresadas notas, el 
Jefe de esta Sección redactará el proyecto 
de presupuesto general de gasto~ y for
mulará el de los recursos necesariOs para 
cubrirlos, aplicándolo<; por el mismo ?r
den con que aparecen reseñados en el m
dicado artículo 37 de los Estatutos, y so· 
meterá el proyecto al Consejero-Delegado, 
para su tramitación. 

Artículo 82. 
Una VfZ aprobado el presupuesto gene

ral, se consignarán al pie del mismo los 
acuerdos del Consejo que con él se rela
cionen y se pasará al Jefe de Contabili
dad, para que, en su vista, practique los 
asientos correspondientes en los libros 
de Contabilidad del Instituto. 

Artículo 83. 
En ningú.n caso podrán autorizarse 

gastos que excedan del crédito presu
puesto respectivo, ni aun dentro del cré
dito anual, en cantidad superior á las 
consignac~ones periódicas ó distribucio· 
nes de fondos que fije la Junta de go
bierno con arreglo al artículo 29 de los 
Estatutos. 

Artículo 84. 
Cuando sobrevenga la necesidad de un 

gasto que, teniendo suficiente crédito en 
el presupuesto, exceda de la consignación 
disponible, se solicitará previamente de 
la Junta de gobierno el necesario suple
mento de consignación. 

Articulo 85. 
Si se presentan gastos que excedan de 

los créditos disponibles, ó que, por su 
carácter extraordinario ó circunstancial, 
no pudieron ser previstos ai formular el 
presupuesto, se acudirá al Consejo de 
Patronato, proponiendo en sesión ordi· 
naria ó extraordinaría, según la urgencia 
del caso á juicio del Presidente, una de 
las sil>Uientes soluciones: 

La"' Transfm'encia de crédito, en el 
caso do que exista en el presupuesto al· 
gún concepto que oft•ezca sobrante ó que 
los gastos imputables al mismo permitan 
su apJazamiPnto hasta el inmedbto; 

2.a Ampliación de crédito, en el caso 
de que el presupuesto ,se aprobara con 
superávit y se halle éste confirmado pol' 
los resultados obtenidos durante el tiem· 
po que hava estado en ejercicio, ó que, 
no obstañte haberse aprobado sin so
brante inicial, la realización del mismo 
acuse un exceso de los ingresos obteni
dos sobre los calculados en cantidad sufi
ciente para cubrir la ampliüCión solici
tada; 

3.' Presupuesto adicional extraordi
nario, en el caso de que, careciendo el 
gasto de crédito y concepto adecuado, 
exh-;tpn f\f1 r:.nntiOnf! fHrfir~.ient0 recnrf:!os 

. ·, · . ~ :· .. ·; i.~t~ rn::--.n '/_!: _! rn ¡.·uta, 
bles á g<tstos uo Admini;;t¡•,tcíón qm~ no 
hubieran sido c('mnrendidos en el prosu· 
pue,•:;to ordinario de ingresos. ·· 
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.Articulo 86. 
1. Dentro de los diez primeros diM 

de cada mes formará el ,Jefe de Contabi
lidad la cuenta justificada de los gastos 
de Administraci0n correspondientes al 
meil anterior, que deberá rendir el_Con
sejero-Delegado á la Junta de gobierno; 
en 1~ primera sesión que celebre. 

2. Ésta cuenta se compondrá de dos 
partes: 
~ ¡ 3. La primera, denominada Consigna
cirmes, expresará marginalmente los ca· 
pítulos, artículos y conceptos del pre
supuesto de gast?s, y, por column.as, l~s 
respectivos créditos anuales y d1spom · 
bles las modificaciones que en aumento 
ó b~ja procedan, con expresión de lO!\· 
acuerdos que las motiven, las consigna· 
ciones concedidas y los sobrantes de> 
crédito para el mes siguiente. 

4. La segunda parte, llamada Gastos,. 
llevará idéntica expresión marginal, y 
demostrará, por columnas, el importe de 
las consignaciones di5ponibles, los gas· 
tos satisfechos, justificados con sus res
pectivos comprobantes, y el remanente de 
consignación, que se transferirá á la 
cuenta del mes próximo. 

Artícu~o 87. 
Los~ presupuestos se liquidarán á fin 

de añ¿, Se anularán todos los créditos no 
consumidos respecto de los cuales no se 
hubiera declarado expr~samente su per· 
manencia, y, detel'lninado el sobrante, se 
le dará la aplicación que corresponda 
con arreglo á los Estatutos y á los acuer· 
dos del Consejo de Patronato. 

CAPÍTULO III 

Ol'ERACIONEi'l DE TESORERÍA 

.Artículo 88. 

1. Las operaciones de ingreso, pago 
y custodia de fondos se realizarán, den· 
tro de los límites marcados en el presen
te Reglamento, por las siguientes en
tidades: 

2. En Madrid, y mientras no existanl· 
gún convenio en viru~d d,Jl ::mal se encar
gue del servicio de 'i.\~sorerfa cualquiera 
entidad de las autorizadas por los Esta
tutos. por la Sección corr.-:,,pondiente de 
las Oficinas centrales dol Instituto y por 
instituciones de crédito ó ahorro que, 
dentro de sus funciones normales, pue
dan utilizarse como elementos de la 'l'e· 
s01·ería Central, mediante la constitución 
de depósitos, apertura de cuentas co· 
rrientes con ó sin interés, imposicio· 
nes, etc., etc. . . 

3. En las demás capitales y poblacio· 
nes de España, islas adyacentes y terri · 
torios coloniales, por medio de represlln· 
taciones delegadas, que se titularán: 
Cajas colaboradoras, Cajas auxi1iarrs, 
Agencias de fomento, Sociedades adheri· 
das, Corresponsales y Correspondientes. 
La acción y funciones, en el orden eco· 
nómico, de estas representaciones locales, 
se regularán de una manera precisa en 
los convenios que se celebren, y, en de· 
!ecto de éstos, en las instruciones gene· 
rales ó especiales que se eomunicarán al 
mismo tiempo en que se notifiquen los 
nombramientos ó designaciones. 

Artículo 89. 
Por regla general, no se efectuarfm ir.· 

gresos, y en ningún caso se rNtlizará.n 
pagos por las Caias y representantes au· 
torizados do:l Instituto, sin el nwndato 
expreso de éste, comunicado por esJrito, 
en h Lrma y con ks requísitos p:·evm.:í· 
dos bn esto Rogiam6nto y en las inRi.ruc
ciones complementarias que se comuni
quen á sus representantes locales. 
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De todo ingreso ó imposición gue se 
realice se entregarán en el acto almt~re- . 
sado un resguardo provisional, expedido 
precisamente en los iii_J-presos, ar!e~lados 
á modelo, qut:l el Instituto summ1strará 
a BUS Cajas y representes. 

::.:-:. ;-;,:::~:nü~T;_.r:rntt\ ~ sie:Dpt:·~·: q n.c· 1o rrthn~ 
''-ull veniento e1 · Uonoeje1 0 · Do;;l·:~6;H;ú, a 
presencia del mismo ó filncionarlo en 
quien deleo·ue, un recuento de existencia, 
cuyos resuitados se harán constar en un 
libro de arqueos, que se custodiarán en 
la propia Oaja. 

Articula 97. 

La8 cautiüad•Jo qu:~ ;;¡¡ l'!:'llciüdf:u pr.;¡¡e• 
dentes do prim:w, i.mposidones, ;:.te., no 
podrán permanecer en situación flotante, 
en cuant" excedan del limite fijado eu 
los artículos anteriores, más que el tiemc 
po preciso para que se cumplan los re
q uisitos indispensables que !lan ds prece
der á su inversión, de conformidad con 
los artículos 39 y 40 de los Estatutos y i 
lar reglas que establecen los siguient\!111 
artículos. 

Artfcu:'r; 91. 
Lo~ ingresos que so realicen ~uer!l de 1 

la Tesorería Central se comumcaran al 
Instituto por medio de la documenta
ción y en los términos que se establece; 
rán 'en las circulares, instrucciones o 
convenios, á los cuales han de sujetarse 
las relaciones económicas del mismo con 
sus representaciones locales. 

1. Los gastos de material de insta.la· 
ción serán amortizados, según autoriza 
la segunda disposición transitoria de los 
Estatutos, dentro del plazo máximo de 
cinco años. Articula 162. 

2. Solamente durante el expresado La Ponencia financiera de que trata el 
periodo, el valor del mobiliario y máqui- artieulo 40 de los Estatutos celebrarA por 
nas de escribir y calcular que se halle lo menos una sesión ordinaria cada se
pendiente de amortización, figurarán en mestre y la'! extraordinarias que el Pre
el activo del Instituto como garantía par· sidente estime conveniente convocar.; 
ticularmente afecta á las reservas espe· Para qne pueda celebrarse sesión, seri 

Artículo 92. 
A tenor de lo preceptuado en el artícu

lo 41 de los Estatutos, para la constitu
ción de toda clase de depósitos será ne· 
cesaria la concurrencia de tres firmas de 
funcionarios del Instituto, designados 
por la Presidencia, siendo uno de ellos 
el Consejero-Delegado. 

Artículo 93. 
1. De. conformidad con el artíc~lo 41 

de los Estatutos, el pago de pensi_?nes, 
capitales reservados y demás atenc~ones 
que deben· satisfacerse con~cargo a los 
fondos afectos á la• Caja de' Pensiones, 
así como las órdenes de levantamiento 
de depósitos· para venta ó canje de valo
res, exige la concurrencia de)res firmas 
de funcionarios del Instituto, que serán: 

2. Tratándose de· levantamiento de 
depósitos, :la del 'Presidente,· Consejero· 
Delegado y un Vocal designado por la 
Junta de Gobierno; 

3. Cuándo se rell.eran"á'los pagc;ts en 
metálico que· se deriven del servicH? de 
la Ceja de Pensiones, la del Cons~]ero· 
Dele~ado, Administrador de la CaJa de 
Pensiones y Jefe de Contabilid:=t~· es
tampadas en el documento admimstra
tivo en que se reconozca y declare la 
obligación'p•r'.elsiguiente orden: el Ad
ministrador de la Cajao de Pasiones auto
rizará la li'quidación; el 'Jefe de C~nta•. 
bilidad:'la intervendrá, y el ConseJero· 
Delegado firmará la aprobación, para, en 
!IU vista:,: comunicar.~ la oportuna orden 
de pago. 

.u lLa ordenación de los pagos que 
deban realizarse con cargo á los· fondos 
especialmente destinados á gastos de ad· 
ministración,fse fljercerá por el Conse· 
jbro·Delegado, con sujeción á los acuer· 
dos q tl0 dicte la Junta de gobierno en uso 
de las facultades que le corresponden, 
con arreglo al:número 8.0 del artíc~_!? ?~ 
de los Estatutos. ,, t~:~2'!;;Jj 

. Arttculo 94. 
De todo ingreso~ó pago que se realice 

11e tomará'razón''por la~ Sección de Conta
bilidad, sin~cuyo previo requisito, que se 
hará eonstar por~ diligencia en el docu· 
mento~:respectivo,'i no~;surtirMefecto la 
operación en la Sección administrativa á 
q_ ue corresponda. 

Articulo 95. 
Con la frecuencia posible se comuni· 

cará á las Cajas y representantes la si· 
tuación de sus respectivas cuentas, y á 
fin de año se les enviará un extracto de 
las mismas, en vista de los cuales debe· 
rán manifestar su conformidad ó re
paros. 

, ciales constituidas con sobrantes de los indispensable la asistencia de tres indl· 
gastos de administración y á una parte vidu?s de los q1Je constituyan dicha }t()o 
de los fondos de garantía y de• bonifica- neuma. 

J ción igual á la que se derive de la ,!lPlica· Articulo 103. 
f c!ón .á.los mismos .en los dos pnmeros l Los acuerdos se tomarán por mayoría 
¡ eJerctcws, de. c~ntld~~es destmadas á absoluta de votos asistentes, y se ~omet .. 

1 
gastos de admi;ll~straciOn. . rán á la deliberación del ConseJO me

. ?· Para famh~at.: el. estricto cumpli· diante comunicación expedida por el Se• 
miento de estas limitaCiones, así como la .. cretario de la misma visada por el Pra• 
inmediata apli~ación de las m~ncü;madas sidente, en la cual s~ harán constar, eQ. 
reservas espeCiales en cualqmer tiempo, su caso, los votos particulares que s• hu• 

• el Conlilejo. de Patronato ~!'tá facult~do hieren formulado contra el acuerdo d• 
para autonzar un:a oper~cwn .~e crédito, la mayoría. 
bajo la garantía de la as1gnac10n del Es-
tado para gastos de administración y Artículo 104. 
demás recursos expresamente afectos á Los informes de la ponencia versarA• 
dichos gastos, cuyo importe no podrá ex- sobre la situación de los fondos invertl• 
ceder en ningú.n caso del remanente del dos, la naturaleza y clase de los valorea 
coste del material que se halle pendiente en que deban hacerse las ulteriores in• 
de amortización. versiones y el orden á que deba subordl•· 

CAPITULO IV 
INVERSIÓN DE LOS FONDOS DEL INSTITUTO 

Articulo 98. 

A los fines de la inversión de que tra· 
ta el artículo 39 de los Estatutos, los fon· 
dos se considerarán divididos en dos 
grandes grupos, que se denominarán con
solidados ó dB renta, y flotantes. Los pri
meros son los destinados á estar en cons· 
tan te producción, para llevar . á la prác
tica el principio fundamental del interés 
compuesto, tendiendo á reducir hasta el 
límite posible el plazo de las acumula· 
ciones; los segundos son los fondos, en 
situación de disponibilidad, estrictamen· 
te necesarios para atender á las obliga· 
ciones corrientes. 

Artículo 99. 
La imputación á uno ft otro grupo se 

regulará por la cifra máxima que puedan 
alcanzar los fondos. en disponibilidad, 
cuya cifra prefijará periódicamente, cuan· 
do lo estime conveniente, la Junta de go· 
bierno á propuesta del Consejero-Delega· 
do teniendo en cuenta las necesidades 
deÍ Instituto, en relación con el grado de 
desenvolvimiento que adquieran sus ope· 
raciones. 

Articulo 100. 
Los fondos disponibles 6 flotantes 

se colocarán en situación de que no per· · 
manezcan ·absolutamente improductivos; 
y, á este fin, solamente un!\ mínima par~e 
de los mismos se custodiará en la CaJa 
Auxiliar Central, con destino á sufragar 
los gastos corrientes.de oficina, distribu
yendo el resto, en la proporción que la 
AdminiStración del Instituto estime con· 

narse la colocación de los fondos qu¡¡ a 
recauden hasta la reunión inmediata. 

Arti~do 105. 
Respecto á la situación de los fondoa 

invertidos, la Ponencia examinarA la 
composición de la cartera con la frecuen4 
cia que las circunstancias acons€'jen, 1 
cuando entienda que existen motivo• 
racionales que lo justifiquen, propondrl 
al Consejo las ·modificaciones que con• 
venga introducir en la clal!le ó proporcióm 
de loa valores que la inte~ren, mediante 
la enajenación de determinados fondoa1 
para con su producto adquirir otros o 
darles una aplicación más ventajosa. 
dentro de los preceptos estatutarios1ó re-
glamentarios. 

ArUculo 106. 
En cuanto á la Raturaleza de las inorel"" 

siones, consistirán éstas en la adquisición 
de inmuebles, en préstamos hipotecarioll 
y en valores públicos y mercantiles ó 
industriales de reconocida garantía, ten• 
diendo á la mayor variedad posible, ei• 
pecialmente en las que se dediquen á la 
adquisición de valores, con el fin de que· 
el capital representado por la cartera de 
renta alcance el mayor grado de eatabl.• 
lidad y las oscilaciones de la cotizaoióq. 
no afecten de manera muy aeualble t .. 
valor efectivo. 

Artículo 10'1. 

veniente, en imposiciones en las Cajas de 
Articulo 96. . Ahorros ó en cuentas corrientes, consti· 

En punto al orden que deba se~ufl·a• 
en las inversiones, la Ponencia! propon-
drá los términos en que deba procederse 
para la colocación de los fondos que se 
recauden en el intervalo que medie d• 
uno á otro acuerdo, ya sea determinando 
un orden de preferencia, fijando Umitell 
máximos, relaciones de proporcionalidad 
(t otro procedimiento cualquiera que ar
monice la función privativa que atribuye 
al Consejo el articulo 40 de los .Esta tu toa. 
con la necesidad de que las 11uma11 recau•· 
thtdat •tren inm$liaW.Mte a .._ 

Sin perjuicio de las comprobaciones tuidas ~n Bancos ó entidades .de notoria 
diarias que deben re'llizarse .entre l~s 1 solve!!Cia, con facl}ltad de librar á 1~ 
Secciones encargadas del servicio de 08Ja ! vista o á voluntad, o. escalonando los pla 
6tntral y Contabilidad, se nrifteari ki· 1 zoa para obitln•r un mterés mltfol'. 

--------------------------------------------
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prc,du!'i'.16n,_, ri~ Q'!'!;l.Oll fonñOI'·fhhrttea:. ·, r~@Ar'."!l~ rnmP,lPt3il}rnta. r'ia<i y'esr~cHtteJ 
no -ex~·éth·!·n •'tie. l·.lím:tté· pref,!j~>ao por. ia i que po.r p. I'ocó\jtoi!e!ttll.tutnrios, re'g'í.!ritiénf 
Junta de gbbiér~o. ' ·i' · ·• · ¡ tat'iosó por acuerJos del Conilejofi& ·est 

.. r ..... ,.,, •·'' .. ,,, ·· · · ·, ~· tap~~~an. . 
.. . . , , . ,;l!rUcu1o 1'08. . , • · A ti , 114 · · · .. '· r c~t.o • 

·Para qut!llaiPcmenefa pu.-elila e:vaetUlt' a t , •. • : : ,, . , • , . . . !' 
flllnmó~~~opsnUi;mcRn ~g¡:lQ~ ~q¡,~~~]!llen 1 En el cas~ d~ qué en üno.ú ?tro ~ru 
tos de JUicJ.o nftCEII'l~l!J,QS,. m ¡~ftQ\.\e~r1o,f!• P?, de reeurs1s ~es ;titara ;en la liq'li1da 
la misma dará cu.enta de la sitüa.ción tlt cu?n aJ.lual ddic~t 9. 9ue.bra. nto, se dete~r 
los fondos en el día anterior, del curst , mma~·á!a proce.denCla, y se comp~nsarat 
de laa coti~aciones en Bolsa desde la ant l. en pr1~er t~r~mo, CM la reí>pf!ctlva r~ 

· teti~ reV,ni~n .. )' it>s 'tle}Jlás anteceden teA 
1
, serva espemal o co~p.l.ementarm; y sol . 

· q'i:ur\/e:~tinfen neclí~atias. ·: • : . . . mente .en el c:aso de que el saldo ~e ést 
· · . . , , . . fuera lnsuflc¡ente, podrá transfenrse a 

Artíct'lo$'109. ;¡ 1 ejercicio siguiente, sin perjuiCio de los 
~Los 'Vaiof,'es •que· integren la cartera d~ acuerdos ó medidas que orea pertinen

. rtmt( del I~s't.h;tito ·se'com~fituirá.n ~n ·~e- tt:; ad,Qptar el ,Cppsejo Ó, la Junta .de go

. ·~siti:l en 1oi3 :'B'áJ1COS (j Estll'blecnnren'tos bxerno. 
dtl'ci'édlto de 1téedno'clda garantía qím el 1 • · · Attículo 115; . · 

, 'mfi.!f· Umitlibióri''qí113.J~f 11:rn'ptlt't1VdW so· 
r· brante•dil!po'iJ!iMe';•".('·:''"' '\t'¡') rtfl'l.•'fl1 {•; 

',,: '~ . '1ArfféÚlo122!'1 11 ~ :.·>, ;H c,l 

• Lt'fé"fotid.os c()n~tfh:tfddS étl''rekrva1es· 
' pecial no ''pMrán l'flal"•'<Q); ... ad.blr á c!Otros 
efecto.s que los ,que respeotiv.am~$~ se 
de~ivend~ 19s fines ,pa;4 los, cuales se 
hayan establecido. · · · 

., , ' ; . '• ·.J O. U~; " ; ; ··~~ , 

. . · . ArHC'!,~'Iq).W,~~·, .• ,,.,,,.., ¡ 
. Las J"6Sorva~l!A,O~ltll~'v,~~& qu.e. trf~aa 
los artícu'Io$ 121 ·y f22, se apliearln 'ion 
arreglb á l~ icttM'doB ddf '0ólf*ejt1'·~• 
'P~!Hb.. ,,, 

'. ' _,, ... ; .. ' «! i--HLf,1$ ;!- ti·.¡'; . 

. :t,li ' 
DisposioiOJlefS•Ir'oer-.l••· 

:Artículo 124, Corrs~jo de l'~trona:to. ,tietermin.e, y no l Además. de l~s que el Consejo de•Pa-
. podrán s~r retirados sm el prevw acner- ¡ tron'ato acuerde Psta bl<,cer, 'pe constitui- Los casos ri'o previsfxl!l' expresamente 

do Q.el mismo. . . rán la~ siguientes reservas esp~~iates: . én este Regla.meato í!erártl'ésueltos pQr el 
. CAPITtrLO v f . A) Para ?omptmsar.las ~lilCllacloY!es Cons<:<joa!a Pat.rtJnato del,¡J¡nstitp.~ Na· 

. , :; .·, . ·. , , . . .;. ··• ! de la mortulldad. y el mteres du las m- c!onal~~ P¡::evisi~JI.,~n,l~ ~~rpti,\~Q,I!e,.,e!"· 

. LIQUID4,PIQN Y 4PU~-iJ6N D~ P~ODUCTO$ 1 -versiones; ,, ·· : tune mas convemonte, y con uh cnterto 
· ¡ 'i ArtíéilUJ if10. ¡ Ij) Par~, contrai+estar los efectos ~e 'de equidad compliti~lé'cdii lóS'prece~to• 

· ' · ·"'-''1:\í~¡~, 1 'lil' 'd'ó ,, 'i:"'. f la fiuctuacwn de valQres; ' legales y!esta'tutttrlos;:•; n "" ' '·'· .. 

·.··· '.~.·.l ;,vt~(¡ . ". t;¡e'/J.•o. .·~~~ .. 't_o3.'\.·s.9.~lr- . C) Para atender á los gastos extraot- · ·1tAít5uÍó'j25• ., 
tdioc~.' .. osl InY¡.,, '\be. ~ .. Ldl»Jñ ... · ·.;v", ~,i .. ~t.·ra~li,o,Ji .. e·,sot .. ~.: dinari<>S de administracíó.·.n •. 
bl;Q~{~do,~~p~~ 'Sép¡irac~?I1 entre ,l()s Artículo 116. • , . mho~:~~~~st!e q~~1::;i~~'!~!!:: 
esp<l}l;~ln¡..ení~ 1V¡P, , cable.s., it .lps, .~áslos <te La reserva ·4) ~formallá.,~on eltmpot- , · d&·:emita el .lustit'IKD Naolbnal ®. Pre· 
gestiqn :¡ los ~~~. tiql<? I,>U~den unpn.t~Jrfe te íMelfro del rec¡wgo de 3 ,por 199 so,bJte. visión, se. co~~i4Qrará:r,t p~~te int~grt~,nte 
á la J!.Wl$~ituciOJ,l~¡\\D~IO~.Po1,~()~i,~~cact6niy , Ia¡;:¡ primas puras, en r.Jl caso de que llegue de este Re~lall),ento. . ' 
liq'!lid~íó:g. d!il ~;f'~. t 1S¡s .. '~''1~~swnes ~e · 'á' e'S~.lí'ble~erse con a-rreglo al ·artículo 11 '- · · ' ·· · ·' ; • · "'" •" '1 ·t.··· ;• 

.~etiro ... ,. , . .,,. . ., , ¡"lielosEstatutos,yentántt>éstonoocu-' ··•l«i M:'Hifulo~q-:. ... m'1~>'·'H 
.,, ,, ''"; .,.; Artt9~. ,111. )¡;,· ..... , . • . ¡ rr~~;, con el 10 por 100 del sobrante ll·, ; 1 -~Pdi\~~t.Ja,s.cu~~¡¡,~~c~ eptre 

. , Con iaual, .separab1on $O,.hi\T~¡hl.liqUI· 't qll1do. .el I~stity.t<;> ,N)'+!l~O.~~),de Pr~v.~~jpn .i, loa 
dación periódica, y el produéto qguido, • .A.rtícula 117. asoCiados ~ 'sü's d~i'él:!hohal:ilentes sbrán 
bene. ficio Á !'l~c.edent~ <]¡UEl result~.~n fin. . A 1" resetv.a .. B) se destinará el mav. o. r resueltas.~ por l~s T.ribunales•<de Julitlcia 
d d · w tr f rr~ · .. · de Madrid, á cuya jurlsdioeióase¡;~me· 

e ca . a OJer~,. Il?, eJilv:r~~~ ep o .. o .. ?n"t"', 1 'valor que alcancen los v~tlores, ya· se tra- ·~lli aquéllos.!)or el hecho .de ,msctibir la. 
atend1d!l.S ~as reserv~s · s atutanas Y~- duzca en 'benefició por ventas realizadas, sOlicitud de lilú·eta, .: · , · · 
glamentarias, se aphca~n ín~~grameqte ya pi'oceda de aumento del valor afectivo· •. . · '< , · ·: · · ·~ 
.al_f<?n~.o g.ener~. ~e, bon~flca~10n de .. ~Eft- d. e lo~ válores fl~e.per. man.e.zcan en· caJ"- \. ., ~.~At:~iflulo 127. .,.,.; ~ •. ,¡¡ 
sioll,~ · . :· , .. , . . t l tllra, los cuales figurarán ·sxempre en el El Consejo de Pa.tr~m!l~.lH~ibá.. Cl<J:'~Ce· 

.1 ..• , A'r~c~1o,112.: ~ ,, . · 1 ., ··irivantario, justipreciados· l¡lliipo de ooti· dar elll.So de un d1stmtivo esplf<íbl, con 
El'' é:ltbé'd'ente d~ lps :e~ur~ó(~~,stil}a-';, ~ación obtenido en 'l!l tiltlma sesión de ~1 escyuo. de armas de Espai1a ·y la ins· 

dos á los gastos de~dtmmstralnc;>n se 'l'~'.' J3olsa deJ año;.;dedumdo el importe ó Ja cripciorl:'•«lnstituto Nacional do Previ
terminnm~ anualmenta.por.·la dlferenQ1a·' varte alícuota del itnRorte del eupón d.el ,sió.m,.~¡a(\per~ .... q.~~.se.~,ttf~~in· 

·entre loS' imgresos obtenidos con· tal o,b-} '~erthtrtiiento inmediato. · :.: ' guxdo P?r sus t~~lll?S e.n..,~~·;ñe la 
' jeto, y· ' r ~ : 1 ' '' u •- · . • • • • ' ' ·. obra social del mlSfuo; El t:Yo . 'de~·r· 

'•a;· íLa súma de los·gasto~ reahzadJ¡s . Adtculo 1!8•. • minará el límite m:iximo de conceskriea 
· dentro de los créditoS ftjaüos en el pre· , 'Lar0s~rva.C) se constitUirá ex;ctp.slVjl- fi' á 1 d 1 rr Lit' t'"ti 
~u puesto ó }1résupues1;~respectivos;, , mente ~.,la :Pll~te alfcu?!a 5\e. J?~ .~!{Pfah· Y lar . 08 lJ!Q e, ?~t't~ í1*18 '~'' .l0 ·; 

b) ···Las· ·ouliglle,ionés oo. _rttr. aída¡¡ e.uyo tes que resulten de la hquida~10n de los M~drtd, 16 <ie.Juho. !1~.,1,910·;-Apiollado.. 
pago se .hupiese wft'ridQ, o ,que, por cull· pr~supuPstos áDuales que acuerde el Con· por Real orden de estavféclia.='Merino. 
quiera otra ... ~ounstano~a ~. f!e hallar~n, s•¡q ~e Patron~~:to. , --~~A;:: " · · ' 

pen<lifi.lltesde .~ ~n ~ de.il,l)9; : .. .Af'tículo 119. 
e) Las cantiqj:l,des a.p:Licad!ls~ la am4r·: tn'depen:dieritemente de lor recursos 

tizaci6p. del matér~l y:gaslós c;le ins~.:~ preceptivamente ap,J,icaples. á ~as reser
la.ción; ,. " ,,., "• .t. : • ' • ·: ; i · rvas especiales, á teQor de ¡o ,prevenido 

~) 'W in~e el ?:on~e]o <le .l,>~tfon"o' en los artículo$ 8¡Ilteriores, el Do~¡¡ej<;> de 
~~u e~ de%JtUJ,ar á íLc.~.~~t'uci§~.9 acre: Patronato p()drá clispqner que se destinén' 
eentamiento de las reservas esp~cxal.es. á las indicadas en los apart(ldos .A,) Y B) 

,; '.. 1-r'Htlilo 118; . ; ' del.a.rtículo las su:q¡~s q~e estiD¡te eonve-
··.::i~J!fcSit\icl~í~b:iá6 '6 1ét!3gdf@.'t~ .de. ,,a· nientes con cargo .á los producto~? líqui· 
adnt'finstfálit6'n' tle los f6hl!bs B9!n~l~,Sl'e des anuales. 
fijará quinqu~;nalroente, dQ"'~c¡eniio de Articulo 120. 

:Jo! r~ctirsos fftteg'i'o'S '~del Instituto af~· t :Entre las reservas especiaies qve ·coa 
tos á s.u . funcionamiento; como Caja ge· carácter· discrecionaL pueden, consthuir
ned't ti~ P~sitln., sin más excepei~n se, se atender¡1n preferentemente por el 
que Jos 'intlicades ..en el -e:rtícultJ ·8Jlr· Consejo de :Patronato las siguientes. 
rior: · ~ · , :. a) -,Para estimular y proteger )a p~e-

<~) Las sumaé n~c.~sáiias para consti• · -vision de la infancia; . . 0 
tU:ir los-tondos técmoos que .correspo;n· . b) .Para favor?9er con subsidios e.xtl'a~ 
dan á las pensiones ó contratos en cur~o; · ordinarios las hbretas de los afiliados. 

b) El impótte del recargo que, dei!.~O q,ue se inutilicen por accidente del tra· 
del limite'ínáximo de 3 ,por 100 est!l fa-, bajo. . 
cuitado el llilRtituto. para establecer en Articulo 121. 
oaso indispensable, ~ las pr~m,as p~~aa 
con destinO: á gastos de admmxstracu~nr 

e) 'El de los intereses devengados por 
Iás libretas do bonificación disponibl$ 
-e)llitide..s i:cuentli.s corrientes cou irite· . 1 . réS; .. ! 

d) Las cantidades' destinadas A las 

. La reserva.a) no podrá exceder en nin· 
gún caso de la cantidad representada por 
la bonificación mínima del Estado para 
cada año y aflUado. . , . • . .· 

Á la reserva b) podrá ·ueva:fsó la ·suma 
que estime conveniente el Consejo, sin 

REALES ÓIIDENES ~·, 
Ilmo. Br.: De los diífos qua obrao en 

este MfriiStério· referentes ~ fa ptel)ara· 
ción de 18: oainpafia de· ()toftó'~ inVierno. 

toontra la langosta, t'éS'tlltlf\l1lé 413dllar a. 
lo dispuesto'en la Reaf'btden dé' t'l de 
Junio último y ornen de :ese CenttQ· Di· 
rectivo de v~ del corriente, son"i>otos lotJ. 
Jefes de FomEmto que' hán remitidó lu 
relaciones de los terl'enos .fJl.fectaaos .el 
día 15 :Pasado, conforme se tenía ~ciena· 
do, y lál!! remitidas. son tárr incompletas, 
que no denuncian el tA'rrano invádido en 
cada provincia, de lo cual se dedtíee que 
las Juntas locales de extinción no cum
plen la Ley en la forma que taxativamen
te determiQa su artículo 60, pues dentro 
de la primerliquincena del corriente mes 
debían haber exigido á ljSk p!!Opi't5tluibs 
una relación de las hectáreas qua en soa 
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<•, ~ ~ .... ,,"•..: ... _, ~·· ·~· 

toa amortizados que correaponde efectuar 
en el presente mes. · 

Madrid, 20 de Agosto de 1910.-El Di· 
.. rector gene~~, N~ 4t\1Sti-. . ·t 

· .. 

18 A1golto 1918 

tienden 4 unificar las rasantes de las co· llmo. ·Sr.: A probado por brden · de eata 
ronaoiones de los muros, con el objeto Dirección General de fecha 23 de .Febre• 

~:Úiti'f-~u;., .. (i ;¡ ··i_. ·~:~·:..,~f'·t 

· de hacer desaparecer puntos bajos que ro tiltimo, un presupuesto adicional de 
faculitan el "l)e~so de las aguas dentro de 4.131,26 pesetas para las obras de defenea 
la pobláoi6~"dlll"ante las grandes av~ d~ San Juan D'es'Pf, .t •eoa~nada dicha 
nidas, ""~· · .cantidad. en la distribtltl6n· del o'rédlto 

S. M. el Ri-tq •. n, g.),· de acuerdo con \lel>CaptiJ!Jo 12, artícuio 2.0 , -óoncepto 1.0 

lo propuest~,p'or esta Dirección General, . t:lel presupuesto de Obligaciones ·de este 
ha tenido á .Dl~,disponer que se IQodifl· Ministerio, .sin que hubiese sido ~ble 
que la distribúoi4n ap.J:"obada del crédito tener en cuenta que· faltaba B.tn invertir 

._ Dlreec.(tD, G~ne:ral de Qtbras Pll• consignado en el.capitulo 12, articulo 3.0 , el adicional de 568,84 J)f'setas aprobado 
·. · .:k·,,·· •'!"".. ·• ~ .. ~; ,.Cn~ptoj,í.~olc!2lp;resupue~tode ObU~ .• ·pór_,otdende5deNQ~iemb~eno9, 

•a:a'\'IOI .· . Id:¡ "'·t.·'. mon_es d'!'~. te.~inisterio,disminuyeft·J. S •. )[,.;e1De_ .. y~q •. Da· ,_ :d~~l'd. o_ ·eC>D 
. • ·J • i"' "'. ~':' · .. ; ;: o en 1.5oOjpesQ)as la partida, denomi·; lo Pl'qP,U~~:~ ~. Jz~i(ia .. Geu~l 
· llQJo. ér.z . . n . . co . lticaci~:..; 2 ipda cRe~l'!l:ed para atenciones im·. , ha telli<lo á_bién d1 . ,, ~r •.. , .,1 re~·· 

,_de l#e. ~~•W ~~.~ 1 el !Jl•;, . wevistas• y. aumentando en la misma_ nante d_ispomble d~ ,. 'd . ,Ql6n del 
g~ Jfl~~"je -·~". n. ':O'' UhCSl•. CilDtidad la'le encauzamiento del Gua• :menotona_do>órMito_ , ..... d.' \167;84. 
defSúr ue .l!iBpa a da ~e~tá ue q~e se dalmedina. · . ' . pesetas áaulll6ll~r-la oooeflnael6n .. ilja· 
han agot~dlqla!J_JJ~l~l,P~P,Q.IJ!!-Ii~~· .... Ds..orden del seflor Ministro lo comu·, . a.a, á, las. obras ele •-4dJJif!a,.de.S4Jl Juan 
das para aC'QQ.servaólt)n'11~r E)Dc&ll~· , nicq 4 :v. I. P}!.ra su cono~imiento y efec· · Despf. . . . . . . . 
miento del rfo~lmetii'llll,.~M Málaga,; tqs. Djos.guiU'de á·V. 1. muchos aft.os. Ma· • De orden del sefi.or ·t~tnistro, lo, co~u· 
Y de que son pt~~~ ~0.009'Pe8étas p~a dtid, 19 de A~Qsto de 1910.=El Director nico•A y. l• para· su conooimisntc> y efeo
termiDarel eM.pleó del.tnaterlát a~ piado. general, Armii'lán. ..tos. D1os guarde. A .v .. I. muobos afi.:os. 
al. Die. de obrat: ~ ... ~~•· · '' _ ··'· •· .. l ". .. ·sreffot: .Ordenador de Pagos por Obliga· .~adrid, l9.~eA~ost.or#IQ,19lO.-ElDirec· 

úoDsideran!lo•q-.Ju. pequeilas obras ·•cto:d'es de" este Ministerio tor general, Anmfián. . 
de oapaervaci6n 7-~lo' «¡11~ se están ·· ... • · · , · · Beior Ordenádor cíe 'Pagos 'por Obliga· 
ejeoutQdo. MD< •~· .•ráctér. • Ul'&'énte Y eiones deelilte,lliniltédo. · 
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